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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

4851 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se aprueba la lista positiva 
de aditivos para uso en la elaboración de helados.

Ilustrisimo señor:
En base a lo establecido en el punto 2 del artículo 2.° del 

Decrtlo 2519/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre), sobre entrada en. vigor, aplicación y des
arrollo de) Código Alimentario Español, y el artículo l.° del 
Real Decreto 2823/1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de diciembre), por el que se crea el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, este Organismo es el responsable de 
todo io que afecta a los aditivos en relación con cada grupo 
de alimentos o productos de consumo humano o para casos 
concretos o determinados.

Por tal motivo, y como complemento de la Reglamentación 
Técnico Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio 
de helados cuyo nuevo texto revisado fue aprobado por el Real 
Decreto 670/1983, de 2 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de l de abril),

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Dirección General dé 
Salud Pública y previo informe de la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria, ha tenido a bien resolver:

Articulo l.° Queda aprobada la lista positiva de aditivos 
para uso en la elaboración de helados, que figura incluida como 
anexo a esta Resolución.

Art. 2 ° La relación de aditivos contenidos en esta lista pue
de ser modificada por esta Subsecretaría de Sanidad y Consumo 
en el caso en que posteriores conocimientos científicos o técni
cos y/o conveniencias de la salud pública así lo aconsejen.

Art. 3.° La Subsecretaría de Sanidad y Consumo aplicará 
los condicionamientos del principio de transferencia en aquellos 
casos en que esté suficientemente justificado.

Art 4.° El contenido de esta lista positiva no excluye el 
cumplimiento de las exigencias que establecen el articulo 2.° 
del Decreto 797/1975, de 21 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de abril); el Real Decreto 2825/1981, de 27 de noviem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), y la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 18 de agosto de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de septiembre), sobre Registro de 
Industrias y Productos Alimenticios y Alimentarios,

Art. 5.° Queda prohibida la utilización en la elaboración 
de helados de cualquier otro aditivo que no figure en la lista 
positiva que se incluye como anexo a esta Resolución.

Art. 6.° Queda derogada en su totalidad la Resolución de la 
Dirección General de Sanidad de 16 de diciembre de 1975 («Bo
letín Oficial de) Estado» de 4 de marzo de 1976), y, en lo refe
rente a helados, la Resolución de la Secretaria de Estado para 
la Sanidad de 8 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de junio).

DISPOSICION TRANSITORIA
Los aditivos comerciales de cuya composición forma parte el 

producto monoestearato de sorbitán polioxietilenado podrá), uti
lizarse en la elaboración de helados hasta 31 de diciembre de 
1984 a fin de que las industrias elaboradoras puedan agotar sus 
existencias de dichos productos y queda prohibida la fabrica
ción e importación de cualquier aditivo que lo contenga

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1984 —El Subsecretario, Pedro Sa- 

bando Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.

ANEXO QUE SE CITA
Lista positiva de aditivos para la elaboración de helados

Dosis máxima de uso:
Colorantes de origen natural: B.P.F.
Colorantes sintéticos: 300 ppm, aislados o en conjunto.

2. Estabilizantes, emulgentes, espesantes y gelificantes:


